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Colectivo Ecologista Avilés.  
Colectivo Naturalista «Monfrechu».  
Coordinadora Ecologista de Asturias.  
Coordinadora Ornitológica de Asturias.  
Fondo en Asturias para la Protección de Animales Salvajes 

(FAPAS).
 

Organización Ecoloxisgta Asturies.  
URTICA.  
Sociedad Asturiana de Historia Natural y Ecología.  
Ecoloxistes N’Ación D’Asturies.  
Asociación de Vecinos Peña Tú. X
CECODET. Centro de Cooperación y Desarrollo Territorial de 

la Universidad de Oviedo.
 

Concejo de Llanes (Asturias). X
Concejo de Ribadedeva (Asturias). X

Relación de consultados
Respuestas 
recibidas

  

 El contenido ambiental destacable de las respuestas recibidas es el 
siguiente:

La Consejería de Medio Rural y Pesca del Principado de Asturias 
indica la afección al monte de utilidad pública «Sierra Plana de la Borbo-
lla» número 276-bis del Catálogo en todas las opciones aunque menos en 
la alternativa Norte.

La Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e 
Infraestructuras señala que la Administración General del Estado tiene 
los elementos de referencia suficientes para decidir el trazado más conve-
niente para el tramo de autovía y para procurar su urgente ejecución. 
Reitera que el territorio atravesado en cualquier opción de trazado es de 
un excepcional valor ambiental y afecta a la Red de Espacios Naturales 
Protegidos, a Lugares de Importancia Comunitaria y a una Zona de Espe-
cial Protección para las Aves.

La Confederación Hidrográfica del Norte señala que los corredores 
afectan a los ríos Deva, Cabra, Purón, Carrocedo y Braña. Establece con-
diciones para la protección de terraplenes, la ejecución de cortas o des-
víos de cauces, limitaciones de vertidos a los cauces y la necesidad de 
construcción de balsas de dilución durante la ejecución de las obras.

El Ayuntamiento de Llanes indica que la Administración General del Estado 
tiene los elementos de referencia suficientes para decidir el trazado más conve-
niente para el tramo de autovía y para procurar su urgente ejecución.

El Ayuntamiento de Rivadedeva manifiesta su disconformidad con los 
corredores Valle Oscuro 1 y Valle Oscuro 2 por su afección a una zona de 
alto valor ambiental, turístico y con cuevas y restos prehistóricos e histó-
ricos, por que supone la división del municipio, y por la afección a la 
ganadería. Apuesta por el corredor que cruza de Oeste a Este el municipio 
y que se ha considerado en las Normas Urbanísticas.

El Alcalde del barrio de San Roque del Acebal advierte que el corredor 
Norte divide el pueblo por lo que solicita que se traslade más al norte 
entre el barrio de «La Asomada» y la urbanización «La Geometría».

El Alcalde de Andrín señala que en la memoria resumen no se encuen-
tra la Venta de Pomar y que la misma se surte de un manantial.

La Universidad de Oviedo INDUROT destaca que el estudio informa-
tivo parece tener una calidad y rigor superior a lo habitual. Señala como 
aspectos susceptibles de mejora la hidrogeología y geología, el paisaje, las 
permeabilidad de la infraestructura, el planeamiento urbanístico y una 
mejor explicación de la metodología de valoración utilizada.

La Asociación «Peña Tu» considera que el corredor Sur entre Llanes y 
el río Novales se trató de justificar en afirmaciones contrarias a la verdad 
y cuenta con el mayor de los rechazos sociales por su afección a la pobla-
ción y produce un impacto crítico en el patrimonio natural e histórico 
artístico. Indica que las opciones del Valle Oscuro son viables técnica-
mente aunque su impacto sería muy considerable, siendo más adecuada 
la situada más al norte. Señala la afección sobre la Sierra Plana de la Bor-
bolla, espacio protegido de la Red Natura 2000 y que el corredor norte 
atraviesa el núcleo de San Roque del Acebal. También propone la cons-
trucción de un túnel en las inmediaciones del núcleo de Buelna. Final-
mente defiende la alternativa mixta formada por el corredor norte entre 
Llanes y el río Novales y el corredor sur entre el río Novales y Unquera, 
siendo el río Novales el lugar idónea o para ubicar un enlace. Tampoco 
descarta la opción Norte del Valle Oscuro.

La Agrupación de Vecinos y Amigos de Llanes (AVALL) indica que el 
apartado de fauna debe ser ampliado, en especial en lo relativo a quiróp-
teros, avifauna, y especies cinegéticas, y que también conviene ampliar 
los estudios relativos a los hábitats incluidos en el anexo I de la Directiva 
92/43 CEE presentes en los diferentes trazados, Señala que se debe pres-
tar la máxima atención al paso de la autovía sobre la margen asturiana de 
la ría de Tina Mayor, y estudiar la revegetación de taludes. Recoge que la 
opción que parece menos lesiva es el corredor Norte entre Parres y San 

Roque del Acebal, conexión Norte –Sur hasta el río Purón y corredor Valle 
Oscuro 1 hasta El Peral donde se uniría al corredor Sur hasta Unquera.

La Unión Llanisca Independiente (ULLI) considera como opción más 
aceptable la Valle Oscuro Norte.

Vecinos, residentes y amigos del Valle Oscuru manifiestan su oposi-
ción a los corredores Valle Oscuro 1 y 2 debido a consideraciones de carác-
ter socioeconómico, ambiental, de seguridad viaria y coste económico. 

 1762 ORDEN MAM/190/2006, de 20 de enero, por la que se modi-
fica la Orden MAM/960/2005, de 30 de marzo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para la realización de proyectos medioambienta-
les de investigación científica, desarrollo e innovación tec-
nológica en el marco del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007.

La Orden MAM/960/2005, de 30 de marzo, estableció las bases regula-
doras de las convocatorias de subvenciones de proyectos de I+D+i 
ambiental. Se trata de una norma que adapta una joven convocatoria a la 
Ley General de Subvenciones que entró en vigor en 2004. En este tiempo 
breve el número de solicitudes se ha duplicado y, sobre todo, se ha ido 
acumulando experiencia en la gestión administrativa. Ambos elementos, 
cuantitativo y cualitativo, han mostrado puntos en los que la mejora del 
procedimiento puede y debe producirse.

En unos casos se trata de aspectos que es preciso aclarar a los solici-
tantes y que han aflorado tras la evaluación del servicio prestado por el 
órgano instructor, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal. Así, por una parte, el concepto de entidad pública que se aplica a estas 
convocatorias se ha aclarado y, por otra, se ajusta la documentación exi-
gible a algunos solicitantes.

En otros, razones de agilidad y flexibilidad en la ordenación del procedi-
miento, recurriendo allí donde la Ley General de Subvenciones lo permite a 
las Resoluciones de convocatoria para el establecimiento de la composi-
ción de la Comisión de Valoración, aconsejaban dicha modificación.

Desde el punto de vista cualitativo, cabe hacer referencia a la reforma del 
diseño de la fase de evaluación de los proyectos, de acuerdo con los órganos 
de este Departamento que han emitido informe preceptivo. En la modifica-
ción del apartado sexto de las bases se regulan dos momentos sucesivos y 
eliminatorios: en primer lugar, se valorará la excelencia científico-técnica y, 
en segundo, se tendrán en cuenta unos criterios de oportunidad exclusiva-
mente de aquellos proyectos que hayan superado la fase anterior. En este 
segundo caso, se trata de corregir las desigualdades o desventajas de colecti-
vos como las mujeres, los jóvenes menores de 30 años (de acuerdo con el 
criterio del Instituto de la Juventud) o las comunidades autónomas desfavo-
recidas, de acuerdo con la programación estructural de la Unión Europea.

En las bases reguladoras anteriores se primaba únicamente la partici-
pación de mujeres en los equipos investigadores, sin esta distinción pre-
via de la «excelencia». Fruto de la intensa cooperación en la Administra-
ción General del Estado y del floreciente proceso de seguimiento y 
evaluación del Plan Nacional de I+D+i 2004-2007, en el que participan 
activamente diversos representantes de este Ministerio, parece aconseja-
ble diseñar un procedimiento de evaluación algo más complejo, pero que 
desemboque en una propuesta de concesión más completa. Además, se 
han ponderado cada una de las fases y sus correspondientes criterios, de 
manera que su consideración sea más objetiva. La I+D+i ambiental, sus 
proyectos y las circunstancias de oportunidad en su génesis son comple-
jas, por lo que su enjuiciamiento debe ajustarse a esa complejidad.

Asimismo se modifican y aclaran algunos aspectos relativos a la justi-
ficación de las ayudas concedidas, de manera que se dota a este procedi-
miento de mayor solidez. En el caso de las PYMES y a las entidades sin 
ánimo de lucro las medidas de garantía exigibles son ahora más sencillas. 
Esta decisión persigue la finalidad de fomentar su participación en la 
actividad investigadora. Se trata de un estímulo a los proyectos en coope-
ración que unan sector público y privado, PYMES y grandes empresas. De 
este modo, se potenciará la aparición de consorcios, creando una red de 
investigación e innovación ambiental que produzca sinergias para el sis-
tema de ciencia-tecnología-empresa.

En su virtud, previo informe de la Secretaría General Técnica, del Servi-
cio Jurídico del Departamento y de la Intervención Delegada, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden MAM/960/2005, de 30 de 
marzo, por la que se establecen las Bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para la realización de proyectos medioam-
bientales de investigación científica, desarrollo e innovación tecno-
lógica en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica, 
Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007.

La Orden MAM/960/2005, de 30 de marzo, por la que se establecen las 
Bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realización 
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de proyectos medioambientales de investigación científica, desarrollo e 
innovación tecnológica en el marco del Plan Nacional de Investigación 
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2004-2007, queda modifi-
cada como sigue:

Uno. El párrafo segundo del apartado segundo «Los solicitantes» 
queda redactado del siguiente modo:

«Entidad pública: Administraciones Públicas, los Organismos Autóno-
mos, los Entes Públicos Empresariales, las Universidades Públicas, los 
Organismos Públicos de Investigación reconocidos como tales por la Ley 
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la Investi-
gación y los consorcios, mancomunidades y cualquier entidad de derecho 
público con personalidad jurídica propia formados, exclusivamente, por 
administraciones o entes públicos.»

Dos. El punto 5 del apartado cuarto «Forma y plazo de presentación 
de solicitudes» queda redactado del siguiente modo:

«5. La solicitud contendrá una declaración responsable de cada 
beneficiario de no hallarse su entidad en ninguno de los supuestos recogi-
dos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. Este apartado no será aplicable a las entidades públicas 
recogidas en el párrafo segundo del apartado segundo.»

Tres. El punto 3 del apartado quinto «Procedimiento de concesión 
de la subvención» queda redactado del siguiente modo:

«3. El procedimiento de evaluación y selección de las solicitudes se 
atendrá a las buenas prácticas internacionalmente admitidas para la eva-
luación científico-técnica de la investigación y constará de dos fases:

1.ª Por el Centro de Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) y la 
Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP), según el pun-
to 1.1.1.º del apartado sexto de estas bases reguladoras.

2.ª Por una Comisión de Valoración, cuya composición se determi-
nará en las convocatorias, de acuerdo con los puntos 1.1 y 1.2 del apar-
tado sexto de estas bases reguladoras.

Dicha Comisión podrá recabar los informes técnicos que estime nece-
sarios para que le asistan en la evaluación de las solicitudes.

El régimen de funcionamiento de esta Comisión se regulará por los 
artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, sobre Órganos Colegiados.»

Cuatro. El apartado sexto «Criterios objetivos de otorgamiento» 
queda redactado del siguiente modo:

«1. Las fases de la evaluación y selección de las solicitudes seguirán 
los siguientes momentos:

1) Criterios de excelencia científico-técnica.

1.º La evaluación por parte del CDTI y de la ANEP se realizará de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) Relevancia y grado de innovación científica o tecnológica de los 
objetivos. Este criterio se ponderará en un 30 % del total.

b) Adecuación de la metodología y del plan de trabajo a los objeti-
vos. Este criterio se ponderará en un 15 % del total.

c) Adecuación y capacidad de los grupos de investigación o de las 
empresas para la realización de las actividades propuestas. Este criterio 
se ponderará en un 25 % del total.

d) Adecuación del presupuesto solicitado a las actividades propues-
tas. Este criterio se ponderará en un 15 % del total.

e) Mercado potencial, capacidad comercial de la empresa y análisis 
de la competencia. Este criterio se ponderará en un 15 % del total.

2.º La Comisión de Valoración, teniendo en cuenta los informes de 
evaluación externa elaborados por el CDTI y por la ANEP valorará, ade-
más, los siguientes aspectos:

a) Adecuación de la propuesta a los objetivos de la convocatoria. 
Este criterio se ponderará en un 30 % del total.

b) Actividad previa que los grupos de investigación o las empresas 
hayan desarrollado en el ámbito temático de la propuesta. Grado de com-
plementariedad de la propuesta con otros proyectos que los grupos de 
investigación o las empresas han obtenido en otras convocatorias con-
gruentes. Este criterio se ponderará en un 15 % del total.

c) Posibilidad de que los resultados del proyecto reporten los bene-
ficios esperados. Grado de definición de la previsión de explotación de 
resultados. Este criterio se ponderará en un 25 % del total.

d) Participación en el Programa Marco de I+D+i de la Unión Euro-
pea, o en otros programas internacionales, en relación con el tema del 
proyecto. Este criterio se ponderará en un 20 % del total.

e) En su caso, grado de coordinación, complementariedad e interdis-
ciplinariedad entre los grupos de investigación participantes. Este crite-
rio se ponderará en un 10 % del total.

3.º Esta primera fase de la evaluación se superará por los proyectos que 
hayan sido considerados «aceptables» por la ANEP y el CDTI y hayan recibido 
una puntuación igual o superior a 5 por la Comisión de Valoración.

2) Criterios de oportunidad.

1.º Únicamente los proyectos que hayan superado la fase de evaluación 
de la excelencia científico-técnica conforme al apartado anterior, serán 
sometidos a una segunda fase de la evaluación que tiene por objeto paliar 
ciertas desigualdades. Estas se configuran por razón de la participación de 
mujeres y jóvenes menores de 30 años en el equipo de investigación, tanto 
como investigadores principales como participantes, o por que se desarro-
llen en Comunidades Autónomas desfavorecidas, de acuerdo con la Progra-
mación Estructural de la Unión Europea. Los proyectos que presenten en la 
fase de excelencia científico-técnica algunos de estos criterios recibirán 0,25 
puntos adicionales por cada uno de ellos, hasta un máximo de 0,75.

2.º Estos criterios se concretarán en las Resoluciones de convocato-
ria anual mediante el establecimiento de los correspondientes criterios de 
valoración de los proyectos.

3.º De acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, excepcional-
mente, el órgano competente podrá proceder al prorrateo, entre los bene-
ficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las 
subvenciones, según los programas presupuestarios.»

Cinco. Se añade un punto 3 al apartado octavo «Órganos competen-
tes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento» que 
queda redactado del siguiente modo:

«3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de conce-
sión de la subvención será de seis meses. El plazo se computará a partir 
de la publicación de la correspondiente convocatoria.»

Seis. Los puntos 1 y 5 del apartado noveno «Obligaciones y justifica-
ción» quedan redactados del siguiente modo:

«1. El beneficiario de la subvención deberá cumplir con las obliga-
ciones del artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.»

«5. La justificación económica del presupuesto aprobado como finan-
ciable, por su parte, de la aplicación de los fondos a la finalidad establecida 
en la Resolución de concesión revestirá la forma de cuenta justificativa. La 
cuenta justificativa se compondrá de fichas justificativas normalizadas, 
donde se recogerá mediante relación detallada la descripción del gasto reali-
zado, su importe, justificantes del gasto y de su pago, fecha de los mismos, 
lugar de custodia y órgano responsable de la misma,etcétera.»

Siete. Se añade un punto 3 al apartado décimo «Actuaciones de com-
probación y control» que queda redactado del siguiente modo:

«3.  La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la 
Secretaría General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio 
Climático, será el órgano competente para la instrucción del procedi-
miento de reintegro de acuerdo con lo establecido en el capítulo II de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.»

Ocho. Se añade un punto 3 al apartado undécimo «Medidas de garan-
tía» que queda redactado del siguiente modo:

«3.  Las correspondientes convocatorias podrán exonerar de la obliga-
ción de presentar garantías a las PYMES y las entidades sin ánimo de 
lucro cuando se den especiales condiciones de solvencia que se acredita-
rán de la manera que establezcan dichas convocatorias.»

Nueve. El apartado decimoquinto «Criterios de graduación de 
incumplimientos» queda redactado del siguiente modo:

«El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con motivo 
de la concesión de las subvenciones, dará lugar a la obligación de reintegrar las 
cantidades percibidas, en todo o en parte, más los intereses de demora corres-
pondientes, conforme a los siguientes criterios de proporcionalidad:

a) El incumplimiento total y manifiesto de los objetivos científicos y 
técnicos, para los que se aprobó el proyecto, determinado a través de los 
mecanismos de seguimiento y control científico técnico, será causa de 
reintegro total de la subvención.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades con-
cretas del proyecto conllevará la devolución de aquella parte de la sub-
vención destinada a las mismas.

c) La realización de modificaciones no autorizadas en el presupuesto 
financiable, supondrá la devolución de las cantidades desviadas.

d) La demora en más de dos meses, de acuerdo con lo establecido en 
la correspondiente convocatoria, de los informes de seguimiento anuales 
o final, tanto técnico-científicos como económicos, conllevará la devolu-
ción de las cantidades percibidas.

Sin perjuicio de lo anterior, será de aplicación el Título IV de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, referente a 
infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.»
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado y será aplicable a las convocatorias que se 
efectúen a partir de dicha fecha. Las convocatorias publicadas con ante-
rioridad a su vigencia se regirán por la normativa anterior.

Madrid, 20 de enero de 2006.

NARBONA RUIZ 

BANCO DE ESPAÑA
 1763 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2006, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 2 de febrero de 2006, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2066 dólares USA.
1 euro =  143,04 yenes japoneses.
1 euro =  0,5739 libras chipriotas.
1 euro =  28,513 coronas checas.
1 euro =  7,4654 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67880 libras esterlinas.
1 euro =  250,78 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,8175 zlotys polacos.
1 euro =  9,2835 coronas suecas.
1 euro =  239,47 tolares eslovenos.
1 euro =  37,371 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5555 francos suizos.
1 euro =  76,34 coronas islandesas.
1 euro =  8,0505 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,3300 kunas croatas.
1 euro =  3,6055 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,0080 rublos rusos.
1 euro =  1,6030 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6029 dólares australianos.
1 euro =  1,3786 dólares canadienses.
1 euro =  9,7262 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,3604 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.281,71 rupias indonesias.
1 euro =  1.173,30 wons surcoreanos.
1 euro =  4,5229 ringgits malasios.
1 euro =  1,7557 dólares neozelandeses.
1 euro =  62,852 pesos filipinos.
1 euro =  1,9708 dólares de Singapur.
1 euro =  47,480 bahts tailandeses.
1 euro =  7,3826 rands sudafricanos.

 Madrid, 2 de febrero de 2006.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

UNIVERSIDADES
 1764 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2006, de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia, por la que se delegan 
competencias en determinados órganos.

Por Resolución de 30 de marzo de 2005 (BOE del 26 de abril) se delegaron 
competencias rectorales en determinados órganos de esta Universidad.

Las modificaciones introducidas en el número y ámbito de actuación de 
los Vicerrectorados de esta Universidad oído el Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 20 de diciembre de 2005, así como la necesidad de hacer 
más extenso el número de competencias delegadas para mayor agilidad y 
acercamiento a los interesados, aconsejan realizar una nueva delegación de 
competencias rectorales.

Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y los Estatutos de esta 
Universidad aprobados por Real Decreto 426/2005, de 15 de abril, y de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, 

Este Rectorado ha resuelto:

1. Delegar en los Vicerrectores:

a) La ejecución de los acuerdos de los Órganos de Gobierno de la Univer-
sidad en las esferas de actuación propias con excepción de la firma de conve-
nios y acuerdos con personas y entidades públicas y privadas, sin perjuicio de 
lo previsto en los apartados 3, 7.e) y 10.c) de esta Resolución y de las autoriza-
ciones de gasto que se delegan en la forma prevista en el punto siguiente.

b) La autorización del gasto por cuantía que no supere los 30.000 €, 
correspondiente a los créditos asignados en el Presupuesto de la Universidad 
a los Vicerrectorados como centros de gasto, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los apartados 2.a) y c), 4.d), 6.a) y b), 9.a) y 10.b) de esta Resolución.

c) La aprobación de los pliegos de prescripciones técnicas de los con-
tratos cualquiera que sea la cuantía de estos, siempre que correspondan a 
los créditos asignados en el Presupuesto de la Universidad a los Vicerrecto-
rados como centros de gasto.

d) El nombramiento de becarios con cargo a los programas y presu-
puestos de los Vicerrectorados como centros de gasto, a propuesta del 
órgano competente.

2. Delegar en el Vicerrector de Coordinación y Extensión Universita-
ria (Vicerrector primero):

a) La autorización del gasto en Infraestructuras por importe no supe-
rior a 60.000 €.

b) La aceptación o denegación de solicitudes de matrícula para los 
cursos del C.U.I.D.

c) La ejecución, incluida la autorización del gasto de las subvenciones 
a Centros Asociados en materia del C.U.I.D., cualquiera que sea su cuantía, 
acordadas por los Órganos de Gobierno competentes de la Universidad.

3. Delegar en el Vicerrector de Relaciones Internacionales (Vicerrec-
tor segundo):

Las competencias atribuidas al Rector en materia de Relaciones Inter-
nacionales y, especialmente, ejecución y seguimiento de relaciones y pro-
gramas académicos, culturales o científicos con instituciones o entidades 
extranjeras, incluida la Unión Europea, así como la firma de Convenios en 
la materia.

4. Delegar en el Vicerrector de Profesorado y Formación Continua:

a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de personal 
docente no delegadas en otros órganos de esta Universidad, excepto las 
facultades disciplinarias relativas a dicho personal y las convocatorias de 
plazas de funcionarios de cuerpos docentes y de personal docente contra-
tado.

b) El nombramiento de los Profesores Tutores de los Centros Asocia-
dos, previsto en los Estatutos de la Universidad.

c) La aceptación o denegación de matrícula así como la concesión de 
ayudas a los alumnos, a propuesta del órgano competente, en los progra-
mas y cursos de formación continua.

d) La ejecución, incluida la autorización del gasto, de las subvencio-
nes a Centros Asociados y Departamentos Universitarios en las materias de 
formación continua, cualquiera que sea su cuantía, acordadas por los Órga-
nos de Gobierno competentes de la Universidad.

5. Delegar en el Vicerrector de Espacio Europeo y Planificación 
Docente:

La autorización para cursar una carrera diferente a la aprobada en el 
Curso de Acceso para mayores de 25 años.

6. Delegar en el Vicerrector de Centros Asociados:

a) La ejecución, incluida la autorización del gasto de las subvenciones 
a Centros Asociados, acordadas por los Órganos de Gobierno competentes 
de la Universidad, cualquiera que sea su cuantía, no delegadas en otros 
órganos de la Universidad, así como las órdenes de comisión de servicio del 
profesorado para asistencia a convivencias, reuniones de Patronato o cua-
lesquiera otras de los Centros Asociados.

b) La ejecución, incluida la autorización del gasto, de las reuniones de 
Secretarios, Directores y PAS de los Centros Asociados, así como del plan 
de formación de su personal.


